
CÁMARA DE COMERCIO DE BUENAVENTURA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/04/2022 - 09:04:00
Recibo No. H000009389, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QYAjSft3bq

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siibuenaventura.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código,
para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CODISERT S.A.

Nit : 805000582-5

Domicilio: Buenaventura

MATRÍCULA

Matrícula No: 23034

Fecha de matrícula: 20 de febrero de 1995

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Diag 3 a 3 a 60 - Centro

Municipio : Buenaventura

Correo electrónico : codisert@codinet.net.co

Teléfono comercial 1 : 2978518

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : 3155691693

Dirección para notificación judicial : Diag 3 a 3 a 60 - Centro

Municipio : Buenaventura

Correo electrónico de notificación : codisert@codinet.net.co

Teléfono para notificación 1 : 2978518

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : 3155691693

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 2157 del 30 de junio de 1994 de la Notaría 2 Del Circulo de

Buenaventura, inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de febrero de 1995, con el No. 6794 del

Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada CODISERT LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 12.918 del 03 de diciembre de 2008 de la Notaría Treinta Y Ocho de

Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de diciembre de 2008, con el No. 4456 del Libro

IX, se inscribió transformación de sociedad LTDA a SAS
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TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 03 de diciembre de 2058.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: El objeto social es de naturaleza comercial, y consiste en: 1) La prestación de

servicios de telecomunicaciones, 2) montaje de sistemas de television por cable e irradiado, 3)

prestación de servicios enel ramo de la informatica, telematica y telecomunicacion en general,

4) produccion y comercializacion de television, 5) prestación de toda clase de servicios con y

sin suministro de materiales, montaje e instalación de equipos técnicos, especialmente de

telecomunicaciones, sistema de segurida, venta de equipos técnicos y comercializacion de

productos en general, así como también la representación y distribución de insumos y elementos

de permitida comercializacion, 6) procesamiento y comercializacion de alimentos. La sociedad

realizara toda aquellos contratos que le sean asignados por parte de entes públicos, privados,

sociedades de economia mixta de las ramas de ingeniería electrica, electronica, civil, quimica y

de alimentos, importara y exportara materias primas y productos de su objeto social. Para el

desarrollo de los anteriores objetivos, la sociedad podrá: A) constituir, formar o hacerse

socia, suscribir, adquirir, a cualquier título enajenar, usufructuar o manejar intereses

sociales de cualquier compañía comercial, industrial o de servicios, b) celebrar contratos de

mutuo o préstamos en todas las fomras, c) comprar, vender, permutar, en fin, enajenar toda clase

de bienes por cualesquiera de los medios comerciales, d) constituirse como garante de

obligaciones de terceros, otorgar fianzas, constituir hipotecas y en general , para el

desarrollo del mismo, la sociedad podrá ejecutar todos los actos o contratos que fueren

convenientes o necesarios para el desarrollo del objeto social y que tengan relacion directa con

el mismo. E) realización de actividades de apoyo a un operador de servicios postales de pago,

debidamente registrado y habilitado por el ministerio de tecnologías de la información y las

comunicaciones.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 500.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 243.000.000,00

No. Acciones 243.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 243.000.000,00

No. Acciones 243.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Órganos de administración: La sociedad tiene los siguientes órganos de administración, dirección
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y fiscalización: 1) Asamblea General de accionistas. 2) Junta Directiva. 3) gerentes principales

y sus suplentes personales. 4) revisor fiscal y su suplente.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones del gerente: El gerente ejercerá las funciones propias de su cargo y en especial las

siguientes: 1) presentar a la Junta Directiva los estados financieros, las cuentas, inventarios

y balance, así como los estados financieros de fin de ejercicio , con proyecto de distribución

de utilidades o cancelación de perdidas liquidas, un informe detallado sobre la marcha general

de los negocios y empresas sociales, reformas introducidas y demás informes que requiera la

Asamblea General o la Junta Directiva de acuerdo con la Ley o los estatutos, 2) presentar a la

Asamblea de accionistas, por conducto de la Junta Directiva, en sus sesiones ordinarias, un

informe detallado sobre la marcha general de los negocios y empresas sociales, sobre las

reformas introducidas y las que a su juicio sea conveniente acometer en sus métodos de trabajo y

sobre las perspectivas de los mismos negocios, 3) rendir cuentas comprobadas de su gestión al

final de cada ejercicio, dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo, y

cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal efecto, presentara los

estados financieros que fueren pertinentes, un informe de gestión y un proyecto de distribución

de utilidades en caso de rendición de cuentas de fin de ejercicio. El informe de gestión deberá

contener una exposición fiel sobre la evolución de los negocios y la situación jurídica,

económica y administrativa de la sociedad, e incluir igualmente indicaciones sobre los

acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio, la evolución previsible de la

sociedad y las operaciones celebradas con los socios y con los administradores. El informe

deberá ser aprobado por la mayoría de votos de la Junta Directiva y al mismo se adjuntaran las

explicaciones o salvedades de quienes no lo compartan. 4) cumplir y hacer cumplir los presentes

estatutos, las decisiones de la Asamblea y de la Junta Directiva, 5) convocar la Asamblea y la

Junta Directiva a sesiones extraordinarias cuando lo estime conveniente, 6) constituir

apoderados judiciales o extrajudiciales, 7) efectuar el nombramiento de los empleados cuya

designación no corresponda a la Asamblea o a la Junta Directiva. 8) representar judicial o

extrajudicialmente a la sociedad ante los asociados, los terceros, y ante toda clase de

autoridades judiciales y administrativas, 9) realizar y celebrar los actos y contratos que

tiendan a cumplir los fines sociales, interponer directamente o por intermedio de apoderado,

toda clase de recursos o desistir de ellos, recibir dinero en mutuo, hacer depósitos en bancos o

entidades financieras, celebrar operaciones cambiarias en cualquiera de sus manifestaciones,

celebrar toda clase de actos de comercio, girar, negociar, aceptar, adquirir, descontar, cobrar,

avalar, etc. Títulos valores y demás documentos civiles o comerciales que incorporen

obligaciones requiriéndose autorización de la Junta Directiva para celebrar todo acto o contrato

cuya cuantía exceda del equivalente a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales. 10)

someter a arbitramiento o transigir las diferencias de la sociedad con los asociados o terceros

con las limitaciones establecidas en el ordinal anterior. 11) cuidar de la debida recaudación e

inversión de los fondos de la sociedad, 12) delegar, con la previa autorización de la Junta

Directiva, alguna o algunas de sus atribuciones y funciones delegables en uno o en varios de los

funcionarios o empleados de la sociedad en forma transitoria o permanente. 13) delegar en un

tercero la representación para que en nombre de la sociedad pueda comparecer personalmente a

conciliar donde se hayan sido citados los representantes legales. 14) ejercer todas las

funciones que delegue la Junta Directiva, las demás que le confieren los estatutos o la Ley y

aquellas que por naturaleza de su cargo le corresponden. En general llevar a cabo la

representación de la sociedad en todos los actos y contratos tendientes al cumplimiento del

objeto social.
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NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 26 del 03 de mayo de 2021 de la Junta Directiva Extraordinaria , inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 09 de julio de 2021 con el No. 14394 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE PRINCIPAL GABRIEL ENRIQUE FERRER MORCILLO C.C. No. 19.291.308

PRIMER SUPLENTE GERENTE ANDRES FERNANDO FERRER OROZCO C.C. No. 16.946.506

SEGUNDO SUPLENTE GERENTE GABRIEL ENRIQUE FERRER OROZCO C.C. No. 1.130.672.274

GERENTE PARA ASUNTOS

ADMINISTRATIVOS Y

JURISDICCIONALES

ENRIQUE FERRER MORCILLO C.C. No. 16.660.608

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 53 del 16 de octubre de 2018 de la Asamblea General Extraordinaria, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2019 con el No. 11923 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPALES ANDRES FERNANDO FERRER OROZCO C.C. No. 16.946.506

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPALES SONIA FERNANDA OROZCO GUZMAN C.C. No. 31.381.403

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPALES MARIA FERNANDA FERRER OROZCO C.C. No. 52.969.248

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTES GABRIEL ENRIQUE FERRER OROZCO C.C. 1.130.672.274

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTES GABRIEL ENRIQUE FERRER MORCILLO C.C. 19.291.308

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTES SARA DIVA FERRER MORCILLO C.C. 41.434.995

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 61 del 28 de enero de 2022 de la Asamblea General Extraordinaria , inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 07 de febrero de 2022 con el No. 14930 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL DELY JOHANA PEREA MEDINA C.C. No. 1.111.777.857 225919-T
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Por Escritura Pública No. 12.918 del 03 de diciembre de 2008 de la Notaria Treinta Y Ocho de

BOGOTA, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 17 de diciembre de 2008 con el No. 4458 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE LUISA FERNANDA OSPINA CRUZ C.C. No. 32.692.399 55649

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 1038 del 03 de agosto de 2000 de la NotarÍa 2

Del Circulo Buenaventura

 260 del 14 de agosto de 2000 del libro IX

*) E.P. No. 12.918 del 03 de diciembre de 2008 de la NotarÍa

Treinta Y Ocho Bogotá

 4456 del 17 de diciembre de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 12.918 del 03 de diciembre de 2008 de la NotarÍa

Treinta Y Ocho Bogotá

 4456 del 17 de diciembre de 2008 del libro IX

*) Acta No. 55 del 14 de mayo de 2019 de la Asamblea General

Extraordinaria

 11922 del 28 de mayo de 2019 del libro IX

*) E.P. No. 01001 del 12 de noviembre de 2020 de la Notaria

Primera De Buenaventura Buenaventura

 13503 del 19 de noviembre de 2020 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

BUENAVENTURA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: J6110

Actividad secundaria Código CIIU: H5310

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

BUENAVENTURA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CODISERT S.A

Matrícula No.: 23035

Fecha de Matrícula: 20 de febrero de 1995

Último año renovado: 2022

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Diag 3 a 3 a 60 - Centro

Municipio: Buenaventura

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $17,117,311,902

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : J6110.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE BUENAVENTURA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por
una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527
de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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